
  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5892 

Rad. 001-2021-00805-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 59) $10.353.905 y 

costas (fl.55) $1.751. 306.oo cuya suma en total ascendería a $12.105.211 y se han realizado abonos 

por valor de $1.413.638, $ 2.028.000, $ 1.544.160.00, razón por la cual se ordenará la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados 

en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI”., a través de su apoderado judicial, DIANA 

VICTORIA ALMONACID MARTINEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.305.661, los 

títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 2.352.480.00, los 

cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002902940 22/03/2023 $ 334.080,00 

469030002914113 24/04/2023 $ 334.080,00 

469030002924890 24/05/2023 $ 334.080,00 

469030002935922 23/06/2023 $ 682.080,00 

469030002948366 25/07/2023 $ 334.080,00 

469030002964039 24/08/2023 $ 334.080,00 

TOTAL  $        2.352.480,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5085 

Rad. 001-2022-00443-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MIBANCO S.A. contra 

DANNY MARTINEZ LARA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2022-00443-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5087 

Rad. 001-2022-00902-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR FORTEMURANO P.H. contra LUZ ELENA ZAPATA ARBOLEDA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2022-00902-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la ampliación de la cuantía de embargo 

decretada en las medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.5948 

Rad.002-2017-00398-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante solicita que se amplié la 

cuantía de embargabilidad decretada en las medidas cautelares, dado que la otorgada en 

los Autos que anteceden no fueron suficientes para la consecución del pago de la 

obligación; para resolver es necesario remitirse al  599 del C.G.P que en lo pertinente rezan 

“…el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas…”; revisado el asunto, se observa que las medidas 

cautelares practicadas y que fueron efectivas no son suficientes para garantizar el pago 

total de la obligación, razón por la cual es procedente acceder a la ampliación de embargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la ampliación de la cuantía de todas las medidas cautelares 

decretadas en este asunto, para que las mismas sigan siendo efectivas hasta por el valor 

de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($324.000.000.oo M/Cte.), 

suma que deberá adicionarse a los autos que decretaron las medidas cautelares que 

anteceden. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, decretadas en el asunto, 

informando la determinación adoptada por el Juzgado (anéxese copia de las medidas 

cautelares decretadas en el asunto (Fl.3-4 C.2), para que los dineros embargados sean 

depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho Juzgado 02 

Civil Municipal de Cali informa conversión de depósitos judiciales.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5932 

Rad. 002-2021-00059-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 02 Civil Municipal de Cali informa 

conversión de depósitos judiciales; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5005 

Rad. 002-2022-00669-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL K112 WENGEUE P.H contra MIGUEL ANGEL MORA NARVAEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 002-2022-00669-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5007 

Rad. 002-2022-00725-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ROSALBA VALENCIA 

SALAZAR contra VERONICA MOSQUERA AMAYA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 002-2022-00725-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5868 

Rad. 003-2020-00431-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 09 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra JOSE ALEXANDER LUCUMIS CHILITO con 

RAD 008-2017-00682-00. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de 

devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer. veintisiete (27) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5051 

Rad. 004-2017-00641-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que el adjudicatario, solicita la devolución de los 

gastos incurridos y el pago de los depósitos judiciales producto del remate; para resolver la 

solicitud, de conformidad al Art. 455 del C.G.P numeral 7 que en lo referente expresa “…del 

producto del  remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, 

servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se causen 

hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los (10) días siguientes a la entrega del 

bien al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez 

ordenara entregar a las partes el dinero reservado…”.  Claro lo anterior, y como quiera que 

con los documentos aportados no se demuestra la fecha en la que les fue entregado el bien 

inmueble, el Juzgado previo a acceder a entregar las sumas de dinero, requería al secuestre 

BODEGAJES Y ASESORÍAS SÁNCHEZ ORDOÑEZ S.A.S, para que informe la fecha 

exacta de la entrega de los bienes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al secuestre BODEGAJES Y ASESORÍAS SÁNCHEZ ORDOÑEZ S.A.S, para 

que informe la fecha exacta de la entrega de los bienes, de conformidad a lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5894 

Rad. 004-2021-00860-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.100) 

$130.592.655,66 y costas (fl.87) $4.160.900 cuya suma en total ascendería a $134.753.555,66, 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 

que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCOLOMBIA S.A., a través 

de su apoderado judicial, ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con 

C.C.1.018.461.980, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor 

de $ 131.646.00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del Título 
Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002846558 16/11/2022 $ 131.646,00 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5896 

Rad. 005-2019-01072-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

(fl.180) $73.244.501.45 y costas (fl.125) $3.000.000.00 cuya suma en total 

ascendería a $76.244.501,45, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO 

POPULAR S.A., identificado con Nit No. 860.007.738-9, los títulos judiciales que se 

encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ $ 53.403.584,00, los cuales 

se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002719261 29/11/2021 $ 1.030.743,00 469030002763242 01/04/2022 $ 915.841,00 

469030002719263 29/11/2021 $ 888.461,00 469030002774410 04/05/2022 $ 1.226.696,00 

469030002719265 29/11/2021 $ 927.125,00 469030002784936 03/06/2022 $ 3.254.520,00 

469030002719267 29/11/2021 $ 888.461,00 469030002796826 06/07/2022 $ 1.061.771,00 

469030002719269 29/11/2021 $ 2.687.560,00 469030002807689 03/08/2022 $ 624.640,00 

469030002719271 29/11/2021 $ 882.891,00 469030002818394 01/09/2022 $ 1.104.718,00 

469030002719273 29/11/2021 $ 846.062,00 469030002824522 21/09/2022 $ 1.360.718,00 



  

  
469030002719275 29/11/2021 $ 841.842,00 469030002836626 21/10/2022 $ 927.008,00 

469030002719277 29/11/2021 $ 1.046.551,00 469030002853952 29/11/2022 $ 1.434.677,00 

469030002719279 29/11/2021 $ 3.157.734,00 469030002871151 03/01/2023 $ 3.354.402,00 

469030002719281 29/11/2021 $ 1.286.639,00 469030002881322 02/02/2023 $ 1.409.897,00 

469030002745181 11/02/2022 $ 994.848,00 469030002897045 07/03/2023 $ 1.393.862,00 

469030002745183 11/02/2022 $ 857.978,00 469030002907279 30/03/2023 $ 1.126.342,00 

469030002745185 11/02/2022 $ 1.086.053,00 469030002918401 03/05/2023 $ 1.465.798,00 

469030002755344 10/03/2022 $ 1.115.438,00 469030002929738 02/06/2023 $ 3.872.121,00 

469030002755349 10/03/2022 $ 1.157.701,00 469030002940203 30/06/2023 $ 1.473.633,00 

469030002755354 10/03/2022 $ 2.886.207,00 469030002954766 02/08/2023 $ 1.162.461,00 

469030002755359 10/03/2022 $ 1.198.793,00 469030002969455 05/09/2023 $ 1.526.384,00 

469030002755361 10/03/2022 $ 927.008,00 TOTAL $ 53.403.584,00 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

005-2019-01072-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5009 

Rad. 005-2023-00192-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra ERIKA PAMELA VALENCIA QUIÑONES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 005-2023-00192-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de remanentes. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5898 

Rad. 006-2020-00320-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita pago de 

depósitos judiciales; revisado el expediente mediante auto No.2153 del 19 de mayo 

de 2023, este despacho requirió a la parte demandante para que informe si se 

encuentra satisfecha la obligación sin que haya cumplido con lo ordenado. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 2153 del 19 de 

mayo de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  28 de septiembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5011 

Rad. 006-2022-00527-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra SARA AYMARITA ORTEGA TAQUEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2022-00527-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5013 

Rad. 006-2023-00213-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO-COOPHUMANA contra GLORIA 

AMPARO LOPEZ PIEDRAHITA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2023-00213-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5015 

Rad. 006-2023-00265-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCIEN S.A. Y/O 

BAN100 S.A. (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) contra ALVEIRO MARIN 

RENTERIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2023-00265-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



6 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita decretar el embargo de las cuentas bancarias propiedad de la parte demandada.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5043 

Rad. 007-2019-00556-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se corrija el oficio 

CyN10/1020/2022, toda vez que en el se indica que el proceso es SINGULAR cuando en 

realidad es HIPOTECARIO; el Despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado 

a derecho. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, actualizar y remitir el oficio CyN10/1020/2022, haciendo 

claridad que se trata de un proceso HIPOTECARIO, conforme a lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5053 

Rad. 008-2015-00235-00 

 

Dentro del presente proceso, el área de Depósitos Judiciales informa “…En atención al auto No.3327 

del 17 de Julio del 2023, el área de Depósitos Judiciales informa que no es posible dar cumplimiento 

a lo ordenado, toda vez que el titulo 469030002824748, que se ordena pagar ya se encuentran con 

orden de pago segun oficio 2022006007 y el mismo ya fue cobrado por el beneficiario. Pasa a 

despacho para lo pertinente.…”. El despacho corregirá el yerro cometido en el auto No 3327 del 17 

de julio del 2023.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 3.481.389; razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta de este despacho, a 

favor de la parte demandante. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No 3327 del 17 de julio del 2023, conforme a lo manifestado en la 

parte motiva. Así:  

 

“…POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, DEBORA GIRALDO URREA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 31.620.241, a través de su apoderado judicial DR. ABSALON 

GIRALDO URREA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.595.453, los títulos judiciales por 

valor de $419.831.00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002704370 19/10/2021 $ 30.211,00 469030002704376 19/10/2021 $ 25.493,00 

469030002704371 19/10/2021 $ 49.888,00 469030002704377 19/10/2021 $ 53.034,00 

469030002704372 19/10/2021 $ 43.378,00 469030002704378 19/10/2021 $ 26.041,00 

469030002704373 19/10/2021 $ 37.892,00 469030002704379 19/10/2021 $ 23.872,00 

469030002704374 19/10/2021 $ 30.430,00 469030002824749 22/09/2022 $ 34.964,20 

469030002704375 19/10/2021 $ 64.628,00 Total $ 419.831,20 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28  de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial de conversión de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5055 

Rad. 009-2015-00616-00 

 

Visto el informe que antecede, que el área de depósitos judiciales informa:  
 
”…En atención a lo ordenado en el Auto 3307 del 12 de julio 2023, que a su vez remite al 
cumplimiento del auto No 8655 del 26 de octubre del 2020. El área de Depósitos Judiciales informa 
que no es posible dar cumplimiento, por cuanto los depositos se encuentran en la cuenta del 
despacho y estos requieren otro tipo de operaciones: TRASLADO DE PROCESO y ASOCIACIÓN 
DE TITULOS en el portal Banco Agrario, las cuales deben ser ordenadas por auto. Pasa a despacho 
para lo pertinente…” 
 

revisados los depósitos judiciales relacionados, se encuentran asociados a la radicación del proceso 

de origen 017-2009-00579-00, por lo que lo procedente es asociar los depósitos judiciales al presente 

proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 760014-003-009-2015-00616-00 a través del 

portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 

SEGUNDO: ASOCIAR, los depósitos relacionados de esta misma providencia a la radicación 

indicada en el numeral anterior. 

TERCERO: POR SECRETARÍA cumplir con lo ordenado en el auto No 4338 del 21 de agosto del 

2019, el cual fuera corregido por el auto No 8655 del 26 de octubre del 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5900 

Rad. 009-2022-00223-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

$7.020.000 (folio 94) y costas $276.000.00 (folio 82) cuya suma asciende a 

$7.276.000.00 y se han realizado abonos por $5.920.683.00, razón por la cual se 

ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se encuentran 

en la cuenta Única. En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante 

COOPERATIVA VISIÓN FUTURO - COOPVIFUTURO, a través de su apoderado 

judicial facultado para recibir Dr. (a). LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificado con C.C. No. 31.388.389, los títulos judiciales que se encuentran 

consignados en cuenta única, por valor de $1.355.317.00, los cuales se relacionan 

a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002955194 03/08/2023 $ 860.064,00 

 

Fraccionar el título No. 469030002970928 por valor de $ 719.253.00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $ 495.253.00, para completar la suma 

de la liquidación de crédito y costas.      
 



  

  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002970928 07/09/2023 $ 719.253.00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 495.253.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 224.000.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 

depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 

principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 

ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 

se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $ 495.253.00 a la parte demandante 

COOPERATIVA VISIÓN FUTURO - COOPVIFUTURO, a través de su apoderado 

judicial facultado para recibir Dr. (a). LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificado con C.C. No. 31.388.389. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra 

satisfecha la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente 

trámite. 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

009-2022-00223-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5089 

Rad. 010-2022-00339-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por VICTORIA EUGENIA 

DUQUE GIL contra VICTOR HUGO PRADO GUERRERO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 010-2022-00339-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5091 

Rad. 011-2022-00715-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MASTER SEED S.A.S. 

contra YAZMIN ACOSTA CASTRO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 011-2022-00715-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5093 

Rad. 016-2020-00310-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSE FERNELLY 

LEDEZMA MOSQUERA contra DANIELA VALENCIA MOSQUERA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 016-2020-00310-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5095 

Rad. 017-2023-00263-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A CESIONARIO SERLEFIN SAS contra ALFREDO VALENCIA SOTO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2023-00263-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5097 

Rad. 018-2023-00456-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA contra JENNIFER 

ANDREA RUIZ OSPITIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00456-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5017 

Rad. 008-2019-00671-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra SANDRA 

MILENA TORO USMA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 008-2019-00671-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5029 

Rad. 010-2018-00429-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que DELIMA MARSH S.A. informa que  

debito del salario a la demandada el valor de $88.460, por concepto del embargo aplicado, 

lo cual fue dejado a disposición del despacho; razón por la cual el Juzgado agregará la 

comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

Aunado a lo anterior, la parte demandada ANDREA NAVIA MILLAN, otorga poder especial 

amplio y suficiente al Dr. MARIAN LEIDY RUIZ GONZÁLEZ, para que lo represente en los 

términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

DELIMA MARSH S.A., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. MARIAN LEIDY RUIZ 

GONZÁLEZ identificado con CC 66.983.568 y portador de la TP 214.217 del CSJ, en los 

términos del memorial poder conferido por la demandada. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA remitir el link del proceso a la apoderada de la parte 

demandada al correo marianleidy1@yahoo.com 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5049 

Rad. 010-2015-00171-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, informa;  

 

“…No obstante lo anterior, tales bienes continuaran embargados por cuenta del Juzgado  Décimo 

(10) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), en virtud al embargo  de remanentes 

solicitado mediante oficio N°10-265 del 27 de abril de 2016, dentro del  proceso adelantando por 

SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. en contra de JEISON PAI  RUBIANO, radicado bajo la partida 

N°76001-40-03-010-2015-00171. (Fdo.) CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ (Juez). (…) En 

consecuencia, se libraron los siguientes oficios CYN/003/00787/2023 dirigidos a las  entidades 

financieras BANCO GNS SUDAMERIS SA; BANCO DE BOGOTA; BANCO DE  OCCIDENTE; 

BANCO POPULAR SA; BANCO AV VILLAS S A; BANCO AGRARIO DE  COLOMBIA; 

BANCOLOMBIA SA; BANCO CAJA SOCIAL; BANCO DAVIVIENDA SA;  BANCO BBVA COLOMBIA 

SA; BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.; BANCO  CITIBANK COLOMBIA S.A.; 

BANCOOMEVA SA; BANCO PICHINCHA S.A.; y oficio  CYN/003/00788/2023 dirigido al pagador 

POLICIA NACIONAL todos los oficios del 27 de  marzo del 2023, librados por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali…” 

 

Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la 

aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5950 

Rad. 010-2018-00458-00 

 

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del vehículo 

objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 

remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate.  

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 

improbación de la Audiencia de Remate del 6 de septiembre de 2023, en el cual se 

sometió a pública subasta el bien mueble vehículo automotor identificado con las 

Placas MJP 884 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y como 

quiera que el Despacho ya realizó el control de legalidad previsto en el artículo 455 

del CGP. 

La presente acción ejecutiva prendaria tiene como fundamento el cobro de título 

valor PAGARÉ, constituyendo prenda sobre el vehículo de Placas VCZ733, 

propiedad del demandado. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 0685 del 26 de julio de 2018, se libró mandamiento 

de pago a favor de CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, contra JORGE ENRIQUE 

ATENCION CEPEDA, por la suma solicitada en la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago.  

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 0685 del 26 de 

julio de 2018, se decretó el embargo preventivo del vehículo de placas VCZ 733. 

La parte demandante allegó Certificado de tradición del Vehículo, en el que se 

evidencia el registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 

1437 del 23 de noviembre de 2018, ordenó el secuestro del automotor, librándose 

el despacho comisorio correspondiente. 

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 

práctica al secuestre JHON JERSON JORDAN VIVEROS, quien aceptó el cargo de 

conformidad, en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado el vehículo 

de placas VCZ 733. 

Por otra parte, en auto interlocutorio No. 025 del 22 de enero de 2019, se ordenó 

seguir adelante la ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el 

avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados de la parte 

demandada y se resolvió efectuar la liquidación del crédito. 



 

 
Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, resolvió fijar fecha para realizar 

la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 6 de septiembre de 2023. Obra en 

el proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y publicaciones 

conforme lo dispone el artículo 450 del CGP. 

Durante la diligencia de remate presentó postura JUAN FELIPE ROBLEDO 

VILLARRAGA, identificado con C.C. 1.151.961.797, por un valor de $22.180.000.oo 

M/Cte., siendo la más alta. Por lo tanto, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali resuelve adjudicar a JUAN FELIPE ROBLEDO VILLARRAGA 

el  “VEHICULO DE PLACAS VCZ733 CLASE: AUTOMOVIL, COLOR: 

AMARILLO, MARCA:HYUNDAI, MODELO: 2014, CARROCERIA: HATCH BACK, 

LINEA: I10 GL, CHASIS: MALAM51BEAM397216”, por el valor de VEINTIDOS  

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($22.180.000.oo M/Cte.),  y se le 

ordenó además consignar el excedente del remate y el 5% del valor del remate, a 

favor del Tesoro Nacional por concepto de impuesto de remate, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 7° de la ley 11 de 1987. 

El rematante aporta dentro del término, esto es el 12 de septiembre de 2023, aportó 

las consignaciones ordenadas por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 

rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 

aprobación de la Diligencia de Remate del 6 de septiembre de 2023, por valor de 

VEINTIDOS  MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($22.180.000.oo 

M/Cte.),  el cual será tenido en cuenta para posteriores liquidaciones del crédito 

hasta verificar el pago de la obligación como fue ordenado en la providencia que 

ordena seguir adelante con la ejecución, descontando los gastos que se lleguen a 

demostrar por el adjudicatario para la obtención del vehículo  y conforme al Art. 455 

del mismo código. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 

diligencia de remate. 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 6 de septiembre de 2023, sobre el 

bien mueble de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE ATENCIO CEPEDA 

el vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas VCZ 733 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se adjudicó a 

JUAN FELIPE ROBLEDO VILLARRAGA, identificado con C.C. 1.151.961.797. 

2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

3. ORDENAR la cancelación de la prenda constituida a favor de CARLOS 

ENRIQUE TORO ARIAS. Líbrese el oficio correspondiente a la entidad de registro 

respectivo. 



 

 
4. ORDENAR al secuestre JHON JERSON JORDAN VIVEROS., entregar a 

JUAN FELIPE ROBLEDO VILLARRAGA, identificado con C.C. 1.151.961.797, el 

bien mueble dejado bajo su custodia en diligencia realizada el día 14 de diciembre 

de 2018, por La Secretaria De Seguridad Y Justicia De Santiago De Cali y se le 

requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como 

secuestre. Por secretaria ofíciese a la secuestre la orden impartida. 

5. ORDENAR al Parqueadero CALIPARKING MULTISER, hacer entrega del 

vehículo retenido en sus instalaciones, al secuestre JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS y/o al adjudicatario JUAN FELIPE ROBLEDO VILLARRAGA, identificado 

con C.C. 1.151.961.797, previa cancelación de los gastos de bodegaje. Por 

secretaría librar el oficio correspondiente. 

6. ORDENASE la expedición de oficios y copias auténticas respectivas para 

efectos de obtener el registro correspondiente, advirtiendo que en el oficio debe 

constar la relación detallada de las características del vehículo. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

010-2018-00458-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN 

solicita decretar medida cautelar.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5067 

Rad. 012-2017-00116-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la Dra. DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN presenta recurso de reposición; observa el Despacho que la memorialista no 

hace parte del proceso, por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la Dra. 

DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5944 

Rad. 013-2019-00524-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

  Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5039 

Rad. 014-2019-00287-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL de BUENAVENTURA, informa: 

 

“…el embargo de remanentes solicitado en el oficio del asunto, NO SURTIÓ SUS 

EFECTOS LEGALES perseguidos, toda vez que el mismo se encuentra terminado por 

DESISTIMIENTO TACITO, mediante Auto 085 fechado marzo 31 de 2017. (…) Lo anterior 

para que obre dentro del proceso ejecutivo adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE- COOP-ASOCC, contra el señor LUIS CARLOS MINA, 

radicación No. 760014003014-2019-00287-00…” 

 

Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de BUENAVENTURA, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: pasa a despacho con sentencia de tutela ordenando.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5063 

Rad. 015-2015-00079-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandada solicita “…A 

través del Auto 3553 notificado el 27 de julio de 2023, se dio resolución a la solicitud del presente 

apoderado. Ahora bien, se debe de resaltar lo establecido en el numeral 2 de dicho Auto el cual 

estable: “SEGUNDO: DECLÁRESE interrumpida la prescripción de conformidad a lo normado en el 

numeral 5 del art 95 del C.G.P. conforme a la nulidad declarada por el despacho”. 2. Al ser verificado 

el contenido del Art 95 numeral 5 del C.G.P. se puede observar que el mismo se refiere a la “ineficacia 

de la interrupción de la prescripción y operancia de la caducidad”, por lo que no se entiende porque 

el Despacho declara “interrumpida la prescripción” y no la “ineficacia de la interrupción de la 

prescripción”, como debería de ser, acorde al fundamento normativo que se citó en dicho numeral. 

3. Por lo tanto, solicito la correspondiente aclaración por parte del Despacho judicial y, en caso de 

ser consecuente lo establecido por este apoderado, proceda a “Declarar la ineficacia de la 

interrupción de la prescripción”. Pues lo declarado por el Despacho judicial es contrario al 

fundamento de derecho que cita. …”. 

 

El Despacho procede a revisar el auto No 3553 del 27 de julio del 2023, encontrando que en el 

numeral segundo de la parte resolutiva, se indicó “…DECLÁRESE interrumpida la prescripción de 

conformidad a lo normado en el numeral 5 del art 95 del C.G.P. conforme a la nulidad declarada por 

el despacho…” 

 

Ahora bien, revisado el numeral 5 del art 95 del C.G.P. Ineficacia de la interrupción de la prescripción 

y operancia de la caducidad “…5. Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, siempre que la causa de la nulidad sea 

atribuible al demandante…”  
 

Claro lo anterior, se aclarará el auto No 3553 del 27 de julio del 2023, declarando la Ineficacia de la 

interrupción de la prescripción, de conformidad a lo normado en el numeral 5 del art 95 del C.G.P., 

lo anterior, para ser tenido en cuenta por el Juzgado de origen.En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto No 3553 del 27 de julio del 2023 

 

SEGUNDO: DECLÁRESE la Ineficacia de la interrupción de la prescripción, de conformidad a lo 

normado en el numeral 5 del art 95 del C.G.P. conforme a la nulidad declarada por el despacho. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase el proceso al Juzgado de Origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5930 

Rad. 015-2021-00790-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.121) $ $36.723.337 

y costas (fl.110) $1.488.700 cuya suma en total ascendería a $41.268.315.70, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., a través de su apoderado judicial, VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ identificada con la C.C. 

31.939.072, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de 

$70.117,91, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002878561 26/01/2023 $ 70.117,91 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5045 

Rad. 016-2016-00218-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante coadyubado con la parte demandada, donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la 

solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 

la obligación, adelantado por REINA BEATRIZ MEJÍA OSPINA contra ANA MARÍA PARMÉNIDES 

MENDOZA y MIGUEL ÁNGEL PARMÉNIDES LÓPEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

TERCERO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5942 

Rad. 016-2017-00317-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5902 

Rad. 017-2022-00043-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 5466 de fecha 6 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5569 

Rad. 018-2018-00317-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 5466 de fecha 6 de septiembre de 2023, el cual 

terminacion por decistimiento tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 

C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 5466 del 6 de septiembre de 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

  Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5035 

Rad. 018-2018-01109-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que COLPENSIONES informa: 

 

“…Atendiendo su solicitud vista en oficio No. CyN10/0912/2023 del 10 de abril de 2023, de 

manera atenta me permito informar que verificada la nómina de pensionados de la entidad, 

se observa que para la nómina de junio de 2020, se canceló embargo ejecutivo por ajuste 

automático del sistema por cuanto la medida ordenada llegó al tope indicado por el 

despacho por la suma de $5.546.880 dentro del proceso No. 76001400301820180110900, 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE NIT 900223556, 

contra el señor ARMANDO VASQUEZ CC. 6095541, sobre el cual a la fecha no obran 

valores pendientes de pago…” 

 

Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

COLPENSIONES, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5904 

Rad. 018-2021-00946-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.81) $ 8.919.940 y 

costas (fl.55) $345.150.oo cuya suma en total ascendería a $9.265.090.00, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CELIA RUBIELA ARBOLEDA 

MORENO, a través de su apoderado judicial, MILLER ANDRADE RAMIREZ identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 12.196.605, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta 

única, por valor de $ 4.175.207.21, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002798666 11/07/2022 $ 145.791,74 469030002884110 06/02/2023 $ 205.753,00 

469030002798669 11/07/2022 $ 94.966,40 469030002898006 08/03/2023 $ 112.746,41 

469030002798671 11/07/2022 $ 220.666,42 469030002910182 10/04/2023 $ 77.331,11 

469030002810354 09/08/2022 $ 201.440,75 469030002921552 10/05/2023 $ 231.162,87 

469030002821611 09/09/2022 $ 235.643,58 469030002931219 07/06/2023 $ 443.885,94 

469030002832872 10/10/2022 $ 250.409,60 469030002944004 10/07/2023 $ 452.083,87 

469030002844558 09/11/2022 $ 259.524,14 469030002959625 10/08/2023 $ 403.666,02 

469030002859083 06/12/2022 $ 191.032,48 469030002971604 08/09/2023 $ 440.099,33 

469030002872842 10/01/2023 $ 209.003,55 TOTAL  $           4.175.207,21  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5906 

Rad. 018-2022-00703-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.145) $ 5.859.351.42 

y costas (fl.102) $171.079.oo cuya suma en total ascendería a $6.030.430.42, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOADAMS, a través de su apoderado judicial, ARTURO ESPINOSA LOZANO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.507.145, los títulos judiciales que se encuentran 

consignados en cuenta única, por valor de $ 2.672.640.00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002891783 24/02/2023 $ 334.080,00 

469030002891788 24/02/2023 $ 334.080,00 

469030002903758 22/03/2023 $ 334.080,00 

469030002914935 24/04/2023 $ 334.080,00 

469030002925704 24/05/2023 $ 334.080,00 

469030002936830 23/06/2023 $ 334.080,00 

469030002949189 25/07/2023 $ 334.080,00 

469030002964881 24/08/2023 $ 334.080,00 

TOTAL  $        2.672.640,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5099 

Rad. 018-2023-00506-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MANUEL BERMUDEZ 

IGLESIAS contra NELLY MARIA ALVAREZ BORREGO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00506-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5908 

Rad. 019-2022-00179-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.187) $ 43.560.000 

y costas (fl.146) $3.900.000.oo cuya suma en total ascendería a $47.460.000, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGÍCOS - COOPTECPOL, a través de 

su apoderado judicial, JHONNATAN GARCÍA GUERRERO identificado con C.C. 80.098.726, los 

títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 2.977.606.00, los 

cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002938340 27/06/2023 $ 1.537.898,00 

469030002949824 26/07/2023 $ 719.854,00 

469030002966144 28/08/2023 $ 719.854,00 

TOTAL  $         2.977.606,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5101 

Rad. 019-2022-00688-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LOGISTICS SOLUTIONS 

ACI S.A.S. contra GRUPO CKT COLOMBIA SAS se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00688-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5103 

Rad. 019-2023-00053-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra FREDDY ALEXANDER AGUIRRE VILLEGAS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00053-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5105 

Rad. 019-2023-00113-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra NIDIA RAQUEL ARCE TORO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00113-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora solicita depósitos judiciales. Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.5910 

Rad. 020-2022-00378-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 
de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara al Juzgado 20 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el pago judicial por valor $ 3.654.200.00, en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002842485 02/11/2022 $ 215.440,00 

469030002852759 29/11/2022 $ 215.440,00 

469030002863671 15/12/2022 $ 303.800,00 

469030002869177 28/12/2022 $ 215.440,00 

469030002885245 08/02/2023 $ 602.316,00 

469030002894061 28/02/2023 $ 249.908,00 

469030002908852 03/04/2023 $ 249.908,00 

469030002915889 26/04/2023 $ 249.908,00 

469030002928676 31/05/2023 $ 249.908,00 

469030002941876 05/07/2023 $ 249.908,00 

469030002946435 18/07/2023 $ 352.408,00 

469030002959671 10/08/2023 $ 249.908,00 

469030002966274 28/08/2023 $ 249.908,00 

TOTAL  $        3.654.200,00  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de       
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5107 

Rad. 020-2022-00955-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA contra ADRIANA 

VILLADA JIMENEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2022-00955-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5061 

Rad. 021-2015-00052-00 

 
Dentro del presente expediente, el demandado EDWIN DORADO TABARES y 

GUILLERMO ANTONIO DORADO, solicita la devolución de los títulos judiciales, como 

excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  En virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor EDWIN 

DORADO TABARES identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.462.446, los títulos 

judiciales por valor $4.811.657.70, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002609592 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 219.589,39 469030002609720 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 220.338,69 

469030002609594 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 199.354,44 469030002609721 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 59.180,59 

469030002609596 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 220.338,69 469030002611440 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 183.003,25 

469030002609597 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 220.338,69 469030002611442 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 183.003,25 

469030002609599 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 220.338,69 469030002611446 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 183.003,25 

469030002609600 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 199.354,44 469030002611447 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 183.003,25 

469030002609601 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 217.454,81 469030002611448 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 183.003,25 

469030002609603 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 217.454,81 469030002611451 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 207.352,70 

469030002609604 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 208.059,44 469030002611462 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 208.059,44 

469030002609605 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 217.454,81 469030002611545 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 208.059,44 

469030002609606 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 217.454,81 469030002611547 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 208.059,44 

469030002609719 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

29/01/2021 $ 220.338,69 469030002611549 
NABOR ANTONIO 
CAICEDO PIAMBA 

03/02/2021 $ 208.059,44 

Total $ 4.811.657,70 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor GUILLERMO 

ANTONIO DORADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.675.581, los títulos 

judiciales por valor $4.874.000.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 



Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002935553 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935565 22/06/2023 $ 150.000,00 

469030002935554 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935566 22/06/2023 $ 100.000,00 

469030002935555 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935567 22/06/2023 $ 324.000,00 

469030002935556 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935568 22/06/2023 $ 216.000,00 

469030002935557 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935569 22/06/2023 $ 300.000,00 

469030002935558 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935570 22/06/2023 $ 314.000,00 

469030002935559 22/06/2023 $ 50.000,00 469030002935571 22/06/2023 $ 230.000,00 

469030002935560 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935572 22/06/2023 $ 230.000,00 

469030002935561 22/06/2023 $ 95.000,00 469030002935573 22/06/2023 $ 230.000,00 

469030002935562 22/06/2023 $ 500.000,00 469030002935574 22/06/2023 $ 230.000,00 

469030002935563 22/06/2023 $ 200.000,00 469030002935575 22/06/2023 $ 350.000,00 

469030002935564 22/06/2023 $ 350.000,00 469030002935576 22/06/2023 $ 340.000,00 

TOTAL $ 4.874.000,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5109 

Rad. 021-2023-00435-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra SONIA ALICIA MORAN 

CAJIGAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2023-00435-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado aclarar auto No. 3300 

del 17 de mayo de 2023, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5934 

Rad. 022-2020-00515-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado de judicial de la parte actora, solicita aclaración 

del auto No. 3300 del 17 de mayo de 2023, por medio del cual se terminó el proceso, en el 

sentido de precisar que el oficio por medio del cual se inscribió la medida fue el No.494 y 

despacho comisorio No.007; el despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 285 

del C.G.P. “Aclaración” procederá a modificar el numeral primero  de la parte resolutiva del 

auto en mención corrigiendo los oficios de inscripción de medidas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLÁRESE el numeral segundo del auto No. 3300 del 17 de mayo 2023, que 

termino el proceso, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído., 

en consecuencia, quedara así: 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación:  

• EMBARGO y SECUESTRO del Bien Inmueble distinguido con el folio de M.I. 

No. 370- 762527 de la ORIP de Cali, ubicado en la Calle 4 75 – 71 / 121 del 
Conjunto Residencial Bocana Real Etapa I Apartamento 0526, Torre 7 de 
Cali (V)., de propiedad de la parte demandada TERESA BURBANO CERON 
identificada con la C.C. No. 31.258.696, ordenado en el auto No.1293 del 20 
de octubre de 2020, comunicado por el oficio No. 494 del 16 de marzo de 
2021 y despacho comisorio No.007 del 28 de marzo de 2022. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese el correspondiente oficio, teniendo en cuenta que 

el proceso se terminó por pago de cuotas en mora y no pago total de la obligación. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5914 

Rad. 022-2021-00466-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5111 

Rad. 022-2021-00544-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGURIDAD OMEGA 

LTDA contra YVONE FRANCO S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2021-00544-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5113 

Rad. 022-2022-00281-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra MARIA DEL PILAR MARULANDA CALVO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00281-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5115 

Rad. 022-2023-00081-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO MUTUAL COOPMUTUAL contra AICARDO CASTRO MESA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2023-00081-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el área de depósitos judiciales informa.   

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5027 

Rad. 023-2015-00488-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el área de depósitos judiciales informa:  
 
“…En atención a lo ordenado en el auto No.3999 del 09 de Agosto de 2023, el área de Depósitos 
Judiciales informa que: no es posible darle cumplimiento al 3; ya que el título #469030002793808 
relacionado para pago se encuentra a asociado al radicado 23-2015-188. Pasa a Despacho para lo 
pertinente…” 
 
Claro lo anterior, procede el despacho a revisar el proceso, encontrando que la parte demandada 
informó que de forma errada realizó la consignación el 29 de junio del 2022, del título por valor 
$5.000.000, en la cual inscribió de forma errada el numero del proceso 023-2015-00188-00, no 
obstante relaciono bien las partes SÁNCHEZ RIVERA LUIS EDILBERTO y de la demandada 
VALDERRAMA VARELA EDITH. 
 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta 
del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, para que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago. En virtud de 
lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que se 
sirva hacer la conversión o traslado del depósito judicial que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali 
para posteriormente realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 

469030002793808 223009 
LUIS EDILBERTO 
SANCHEZ RIVERA 

29/06/2022 NO APLICA $ 5.000.000,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5916 

Rad. 023-2022-00723-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5918 

Rad. 024-2022-00011-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.3) $ 47.789.500 y 

costas (fl.45) $1.650.000.oo cuya suma en total ascendería a $49.439.500, razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, a través de su apoderado judicial, 

JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA, identificado con C.C. 14.639.458, los títulos judiciales 

que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 6.078.645.00, los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002931729 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931737 08/06/2023 $ 388.260,00 

469030002931730 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931738 08/06/2023 $ 388.260,00 

469030002931731 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931739 08/06/2023 $ 439.209,00 

469030002931732 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931740 08/06/2023 $ 439.209,00 

469030002931733 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931741 08/06/2023 $ 439.209,00 

469030002931734 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931742 08/06/2023 $ 439.209,00 

469030002931735 08/06/2023 $ 388.260,00 469030002931743 08/06/2023 $ 439.209,00 

469030002931736 08/06/2023 $ 388.260,00 TOTAL  $         6.078.645,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5117 

Rad. 024-2023-00011-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LADRILLERA 

MELENDEZ SA contra CONSTRUYE MOTAVITA SAS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00011-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5920 

Rad. 025-2021-00035-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora solicita depósitos judiciales. Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.5922 

Rad. 025-2022-00041-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 
de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el pago judicial por valor $ 2.183.078.00, en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002921560 10/05/2023 $ 524.845,00 

469030002931340 07/06/2023 $ 529.179,00 

469030002943745 10/07/2023 $ 411.042,00 

469030002958967 09/08/2023 $ 398.178,00 

469030002973240 12/09/2023 $ 319.834,00 

TOTAL  $         2.183.078,00  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de       
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5119 

Rad. 025-2023-00517-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra SANDRA PAOLA QUINTANA BURITICA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 025-2023-00517-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho Juzgado 26 

Civil Municipal de Cali informa conversión de depósitos judiciales.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5940 

Rad. 026-2007-01044-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 26 Civil Municipal de Cali informa 

conversión de depósitos judiciales; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho Juzgado 26 

Civil Municipal de Cali informa conversión de depósitos judiciales.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5938 

Rad. 026-2015-01374-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 26 Civil Municipal de Cali informa 

conversión de depósitos judiciales; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5121 

Rad. 026-2022-00595-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. contra CREISY BERMEO PEDROZA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00595-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5924 

Rad. 028-2020-00367-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

(fl.111) $ 11.865.083 y costas (fl.58) $642.282.oo cuya suma en total ascendería a 

$12.507.365.00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 

cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, r 

COOPERATIVA “COOPJURIDICA” MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES, a través de su 

apoderado judicial, CRISTIAN ADOLFO ANGULO GUTIÉRREZ, identificado con la 

C.C.94.544.409, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta 

única, por valor de $ 11.825.393.00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002859221 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859238 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859222 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859239 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859223 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859240 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859224 07/12/2022 $ 619.048,00 469030002859241 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859225 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859242 07/12/2022 $ 653.842,00 

469030002859226 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859243 07/12/2022 $ 347.085,00 



  

  
469030002859227 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859244 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859228 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859245 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859229 07/12/2022 $ 619.048,00 469030002859246 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859230 07/12/2022 $ 293.219,00 469030002859247 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859231 07/12/2022 $ 328.617,00 469030002859248 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859232 07/12/2022 $ 309.701,00 469030002859249 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859233 07/12/2022 $ 328.617,00 469030002859250 07/12/2022 $ 309.701,00 

469030002859234 07/12/2022 $ 309.701,00 469030002859251 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859235 07/12/2022 $ 365.553,00 469030002859252 07/12/2022 $ 653.842,00 

469030002859236 07/12/2022 $ 309.701,00 469030002859253 07/12/2022 $ 347.085,00 

469030002859237 07/12/2022 $ 347.085,00 TOTAL  $        11.825.393,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

028-2020-00367-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5123 

Rad. 026-2022-00639-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD PRIVADA 

DEL ALQUILER SAS contra PAULA ANDREA OCAMPO OSPINA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00639-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

  Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5033 

Rad. 029-2016-00832-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante informa que la 

parte demandada realizo dos abonos por valor de $3.000.000 y $1.000.000; razón por la 

cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5057 

Rad. 029-2020-00623-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra EVELIO GUEVARA ABONIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Por otra parte, se observa que la parte demandada presentó, memorial solicitando se 

termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando que con los dineros 

descontados se satisface la obligación. 

 

Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 

que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 

procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…”. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5019 

Rad. 029-2021-00822-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra ALVEIRO VARGAS SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2021-00822-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5021 

Rad. 029-2022-00587-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra NORA ROSERO CORDOBA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2022-00587-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5023 

Rad. 029-2022-00699-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YULIMA ORTIZ 

ARISTIZABAL contra SANDRA PATRICIA POSADA ALVARAN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2022-00699-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 5025 

Rad. 029-2023-00052-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF contra ADRIANA GIRALDO RINCON se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00052-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Interlocutorio No. 5059 

Rad. 031-2010-00589-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado GLADYS ARCILA NAVARRO, solicita la 

devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  En virtud de 

lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor GLADYS ARCILA 

NAVARRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 35.508.047, los títulos judiciales 

por valor $516.762.49, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002963177 23/08/2023 $ 516.762,49 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con 

constancia de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5946 

Rad. 031-2017-00881-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el área de depósitos judiciales allega 

constancia indicando “… El área de Depósitos Judiciales informa que no es posible 

dar cumplimiento a lo ordenado, toda vez que el título que se ordena pagar, ya 

cuenta con Orden de Pago No. 2023004221. Pasa a despacho para lo pertinente…”, 

por lo anterior, se procederá a solicitar la anulación de las órdenes de pago físicas, 

para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto No.4670 del 26 de julio de 2023 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ANULAR las órdenes de pago física No. No. 2023004221 que reposan 
en el expediente, conforme a lo ordenado en auto No. 3758 del 5 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: UNA VEZ anuladas las órdenes de pago existentes, por secretaria 
(depósitos judiciales), dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 4670 del 26 de 
julio de 2023. 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5041 

Rad. 031-2019-00157-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Secretaria de Transito de Cali, 

informa, que levanto el embargo que recae sobre el vehículo de placas FJX-733; Razón por 

la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la Secretaria de Transito de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

  Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  Sírvase 

proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5037 

Rad. 032-2012-00619-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el JUZGADO TREINTA Y CINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, informa: 

 

“…mediante Auto Interlocutorio N° 7693 de fecha 05 de abril de 2013, dictado dentro del 

proceso de la referencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión, decretó la 

TERMINACIÓN del presente asunto por DESITIMIENTO TÁCITO, ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. (…) Seguido, el 29 de marzo de 2023, 

mediante auto interlocutorio No. 626, se resolvió la petición de remanentes de manera 

negativa; lo anterior, para obrar en el proceso 032-2012-00619, que adelante la 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, en contra del aquí demandado ANDRÉS 

FELIPE SALAZAR TORO…” 

 

Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora solicita depósitos judiciales. Veintisiete (27) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.5936 

Rad. 034-2016-00092-00 
 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen 
y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al 
Juzgado 34 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la 
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago judicial 
por valor $ 5.150.440,02, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002219881 05/06/2018 $ 116.842,25 469030002481874 30/01/2020 $ 134.369,68 

469030002231531 29/06/2018 $ 116.842,25 469030002494266 28/02/2020 $ 134.369,68 

469030002245852 31/07/2018 $ 116.842,25 469030002510762 27/04/2020 $ 120.577,92 

469030002255798 29/08/2018 $ 116.842,25 469030002519970 27/05/2020 $ 134.977,48 

469030002267238 28/09/2018 $ 116.842,25 469030002529502 30/06/2020 $ 134.977,48 

469030002280414 31/10/2018 $ 118.279,74 469030002539564 29/07/2020 $ 134.977,48 

469030002309468 28/12/2018 $ 118.279,74 469030002548352 28/08/2020 $ 134.977,48 

469030002311915 08/01/2019 $ 118.279,74 469030002558958 30/09/2020 $ 134.977,48 

469030002320388 31/01/2019 $ 125.400,70 469030002571290 28/10/2020 $ 136.592,64 

469030002333949 28/02/2019 $ 125.400,70 469030002585569 27/11/2020 $ 136.592,64 

469030002346342 28/03/2019 $ 117.829,23 469030002600977 28/12/2020 $ 126.307,24 

469030002358810 30/04/2019 $ 125.400,70 469030002608336 28/01/2021 $ 140.936,73 

469030002371067 30/05/2019 $ 125.400,70 469030002620666 26/02/2021 $ 140.936,73 

469030002386089 03/07/2019 $ 125.911,90 469030002631928 26/03/2021 $ 140.936,73 

469030002398823 30/07/2019 $ 125.911,90 469030002642787 30/04/2021 $ 140.936,73 

469030002412841 29/08/2019 $ 117.999,63 469030002652098 31/05/2021 $ 140.936,73 

469030002428440 01/10/2019 $ 125.911,90 469030002662818 28/06/2021 $ 140.936,73 

469030002442266 31/10/2019 $ 127.435,63 469030002675786 29/07/2021 $ 206.231,65 



 

 
469030002456474 29/11/2019 $ 127.435,63 469030002686504 27/08/2021 $ 198.366,07 

469030002470349 27/12/2019 $ 127.435,63 TOTAL  $          5.150.440,02  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de       
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5926 

Rad. 034-2022-00476-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

(fl.197) $ 5.233.333 y costas (fl.185) $542.803.oo cuya suma en total ascendería a 

$5.776.136, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 

cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, SERVICIOS 

INMOBILIARIOS Y CONTABLES SERVINCO LTDA, a través de su apoderado 

judicial, JULIANA RODAS BARRAGAN, identificado con C.C. 38.550.846, los 

títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de 

$2.111.560,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002910368 11/04/2023 $ 206.863,00 

469030002910369 11/04/2023 $ 206.863,00 

469030002910370 11/04/2023 $ 206.863,00 

469030002910371 11/04/2023 $ 206.863,00 

469030002910372 11/04/2023 $ 215.449,00 

469030002913869 24/04/2023 $ 206.863,00 

469030002924513 23/05/2023 $ 215.449,00 



  

  
469030002934909 21/06/2023 $ 215.449,00 

469030002947661 21/07/2023 $ 215.449,00 

469030002962353 18/08/2023 $ 215.449,00 

TOTAL  $  2.111.560,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

034-2022-00476-00 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5928 

Rad. 035-2022-00150-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.3) 

$ 36.205.288 y $3.615.136 y costas (fl.129) $1.447.891,70 cuya suma en total 

ascendería a $41.268.315.70, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en la cuenta de este despacho. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, a través de su 

apoderado judicial, OLGA LONDOÑO AGUIRRE, identificada con C.C. 66.916.608, 

los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de 

$11.785.012,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002938485 28/06/2023 $ 817.205,00 

469030002938487 28/06/2023 $ 817.205,00 

469030002938488 28/06/2023 $ 590.484,00 

469030002938489 28/06/2023 $ 1.230.176,00 

469030002938491 28/06/2023 $ 852.002,00 

469030002938494 28/06/2023 $ 591.498,00 

469030002938495 28/06/2023 $ 813.524,00 



  

  
469030002938498 28/06/2023 $ 746.707,00 

469030002938499 28/06/2023 $ 762.812,00 

469030002938504 28/06/2023 $ 669.103,00 

469030002938505 28/06/2023 $ 762.812,00 

469030002938509 28/06/2023 $ 762.812,00 

469030002938510 28/06/2023 $ 669.103,00 

469030002938513 28/06/2023 $ 762.812,00 

469030002971373 07/09/2023 $ 936.757,00 

TOTAL  $         11.785.012,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

035-2022-00150-00 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE SUSPENSIÓN DE 

TÉRMINOS JUDICIALES 

 

Santiago De Cali, 27 De Septiembre De 2023 

 

Constancia secretarial  

 

En la fecha se deja constancia, que los autos del estado No.070, a notificarse por 

estado el día 28 de septiembre de 2023, tienen facha publicación del  19 de 

septiembre de 2023, en razón a la suspensión de términos judiciales del 14 al 20 de 

septiembre actual. 

FAVOR TENER EN CUENTA LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES EN 

ATENCIÓN A LOS ACUERDOS PCSJA23-12089 / C1 / C2 y Siguientes. 

 

Atentamente, 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Líder de Comunicaciones y Notificaciones 

Oficina de Apoyo  

Ejecución Civil Municipal de Cali 

 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5796 

Rad.001-2007-00915-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4931 

Rad. 001-2010-00805-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4895 

Rad. 002-2018-00553-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4907 

Rad. 002-2019-00644-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4883 

Rad. 002-2019-00855-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó comercial del 

50% del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-6096 por valor de $163.950.000; el 

despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a 

correr traslado al avaluó. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del 50% del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 370-6096 por valor de $163.950.000. respectivamente de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4889 

Rad. 002-2022-00445-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de información, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No.5762 

Rad. 004-2020-00715-00 
 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TUMACO, solicita “…Ofíciese por Secretaria al Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cali se sirva informar las direcciones de notificación del ejecutante JULIO CESAR 

ARTEAGA JACOME, con el objeto de que la parte demandante en este proceso 

realice las diligencias tendientes para llevar a cabo su notificación…” por lo anterior 

se remitirá por secretaria la información requerida  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO, 

informándole las direcciones de notificación del aquí demandante JULIO CESAR 

ARTEAGA JACOME son: 

 

. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo adelantado por 

CONDOMINIO ALTAMAR. contra OSCAR ARCILA RAMIREZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS bajo el rad. 001-2023-00210-00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con escrito 

de apoderado del tercero poseedor con escrito de oposición al secuestro. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5760 

Rad. 004-2020-00715-00 

 

En atención al memorial que antecede, apoderado judicial del poseedor del 

inmueble embargado en el proceso, presentó incidente de desembargo que trata el 

numeral 8 del artículo 597 del C.G.P. “…8. Si un tercero poseedor que no estuvo 

presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez 

de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que 

aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como 

incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. También podrá 

promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia 

sin la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de 

cinco (5) días…”  

  

Dicha solicitud la fundamenta en proceso verbal de pertenencia extraordinaria de 

dominio que adelante el incidentante contra OSCAR ARCILA RAMIREZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

El Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes “…Quien promueva 

un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas 

que pretenda hacer valer. (…) Las partes solo podrán promover incidentes en 

audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por 

una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se 

decretarán y practicarán las pruebas necesarias. (…) En los casos en que el 

incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado 

por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante 

auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio 

considere pertinentes. (…) Los incidentes no suspenden el curso del proceso y 

serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en contrario. (…) Cuando el 

incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se 

tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero…” 

 

Claro lo anterior, procede el despacho a verificar la fecha de presentación de la 

oposición al secuestro, la cual fue presentada dentro del término estipulado en la 

norma precitada, razón por la cual, de conformidad al Art. 597 del C.G.P., se instará 



  

  
a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 

como lo prevé el Art. 129 del mismo Código. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la oposición al secuestro 

presentada por CONDOMINIO ALTAMAR, para que las partes se pronuncien al 

respecto. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

004-2020-00715-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4929 

Rad. 005-2005-00320-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4917 

Rad. 006-2018-00353-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5778 

Rad. 007-2022-00135-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición y en subsidio de apelación, propuesta por la parte 

demandante contra el Auto No. 2585 del 7 de junio de 2023, que negó la liquidación 

de crédito. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, 

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 



 

 

 
 
 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…El 12 de enero del presente 

año se presenta liquidación de crédito, para su trámite correspondiente, Este 

Despacho mediante auto de sustanciación 3166 del 15 de mayo de 2023, requiere 

al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de crédito 

ceñida a los valores del mandamiento de pago. Una vez revisada la liquidación 

inicial se procede a corregir la misma en el sentido de que se indicó errado el valor 

correspondiente a los intereses corrientes, para lo cual el 19 de enero se procede a 

remitir la liquidación conforme a lo requerido. Nuevamente este Despacho mediante 

auto 2585 del 07 de junio de 2023 resuelve: No tener en cuenta la liquidación del 

crédito allegada, argumentando que la segunda liquidación no se ajusta ni atiende 

ninguno de los eventos indicados en el Art. 446, 455 y 461 del C.G.P, toda vez que 

ya se encuentra en firme la liquidación del crédito. Lo anterior en aras de economía 

procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación aportada y se agregara 

sin consideración, recordándole a l parte que no se realizan nuevas notificaciones 

de crédito a menos que sea necesario. Ahora bien el Despacho indica dos artículos 

que no se ciñen al caso en cuestión, pues el Art. 455 se refiere a l saneamiento de 

nulidades y aprobación del remante y el Art. 461 hace referencia a la terminación 

del proceso, eventos que no se han Producido en el presente proceso Se sale de 

toda lógica y coherencia que el Despacho se apoye en estos artículos así mismo se 

requiera corregir la liquidación de crédito y luego se niegue la misma con una 

motivación que no va al caso…” 

 

Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA: 

 

Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que efectivamente 

mediante auto No. 3166 del 15 de mayo de 2023 se requerido a la parte demandante 

para que presentara la liquidación del crédito ceñida a los valores consignados en 

el mandamiento de pago y por error al estudiar nuevamente la liquidación del crédito 

presentada, este despacho no la tuvo en cuenta, sin considerar lo ya ordenado. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 

REPONER el auto No. 2585 del 7 de junio de 2023, dejando sin efecto alguno lo 

resuelto. 

 

Se observa que el apoderado judicial de la parte demandante, aporta memorial 

contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del 

C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 

cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P. 

 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral segundo el auto No. 2585 del 

7 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 



 

 

 
 
 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado DUGLAS DISCOTECA BAR, con Matricula No 9880004-2, ubicado en 

la Av. 6 Norte No 16 N – 33 de la ciudad de Cali, de propiedad de NATHALY SUAZA 

AGREDO, identificada con C.C. 1.130.658.958, de la CAMARA DE COMERCIO DE 

CALI. 

 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado RESTAURANTE DUGLAS BAR, con Matricula No 1132369-2, ubicado 

en la Av. 6 Norte No 16 N – 33 de la ciudad de Cali, de propiedad de NATHALY 

SUAZA AGREDO, identificada con C.C. 1.130.658.958, de la CAMARA DE 

COMERCIO DE CALI. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 007-2022-00135-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4899 

Rad. 008-2009-00966-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5800 

Rad.008-2019-00361-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4935 

Rad. 009-2010-00069-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No 4249 

del 23 de agosto de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.5752 

Rad. 009-2012-00511-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 

presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto No. 4249 del 

23 de agosto de 2023, que resolvió DECRETAR MEDIDAS; al respecto el Juzgado 

observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que 

de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a 

correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo 

Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandante contra el Auto No. 4249 del 23 de agosto de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4893 

Rad. 011-2017-00200-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4925 

Rad. 011-2019-00828-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de avaluo y solicita fijar fecha para audiencia de 
remate.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5764 

Rad. 012-2021-00074-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 

el Avalúo del bien inmueble aportado por la parte actora, al cual ya se le corrió 

traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la 

contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-460957 de conformidad 

con el Art. 444 del C.G.P. 

 

Finalmente, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del 
C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho 
considera que el bien inmueble de propiedad de la parte demandada identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-460957, se encuentra embargado (folio -40), 
secuestrado (folios 90-98), durante el término de traslado no se propusieron 
objeciones al avalúo (folio 100-107), y obra en el proceso providencia que ordena 
seguir adelante con la ejecución (folio 55-56), cumpliéndose de esta forma lo 
previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de remate. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 370-460957, predio ubicado en CARRERA 50 # 42-51, por valor de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($46.771.500.00), para efectos del remate. 
 
SEGUNDO: A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 8 de noviembre del 
año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio 
que le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-460957 ubicados en la CARRERA 
50 # 42-51 DE LA CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluado por un valor de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($46.771.500.00).  

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 
hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 
avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 
ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 



   

 
de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 
las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 
norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 
tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de remate. 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

012-2021-00074-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 DE SEPTIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4933 

Rad. 015-2010-00130-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante de fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5766 

Rad. 016-2018-00249-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble embargado y avaluado en este asunto, por lo que de conformidad 

con el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de legalidad, 

observando que no reposa dentro del expediente constancia de la diligencia de 

secuestro del bien inmueble ni avalúo actualizado. En aras de evitar un perjuicio en 

los intereses del demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar 

fecha de remate, se requerirá a la parte interesada para que aporte acta de la 

diligencia de secuestro. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR a la parte interesada para que presente acta de la diligencia de 

secuestro y avalúo actualizado. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4923 

Rad. 016-2019-00558-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4941 

Rad. 017-2018-00121-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente Entidades Bancarias informando 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5814 

Rad. 018-2010-00950-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA Y BANCO UNION,  

informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5806 

Rad. 018-2012-00193-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4877 

Rad. 018-2014-00625-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-473485 por valor de $10.488.000; el despacho 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado 

al avaluó. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria 

No. 370-473485 por valor de $10.488.000. respectivamente de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre señora BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA para 

que informe si el bien inmueble GARAJE 36 UBICADO EN LA CALLE 3 OESTE No. 56-75 

del Conjunto Residencial Colinas de Mallorca, si se encuentra arrendado, por secretaría 

remítase la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4915 

Rad. 018-2017-00652-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4905 

Rad. 018-2018-00680-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte demandada informa.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 4919 

Rad. 018-2018-01185-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la EPS SANITAS, informa:  

 

“…no es procedente brindar información del empleador del señor DIEGO FERNADO 

ARISTIZABAL GAVIRIA, debido a que se encuentra retirado de EPS Sanitas desde 

31/12/2017…” 

 

El cual el Juzgado agregará el escrito a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la EPS SANITAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de secuestro de inmueble. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5776 

Rad. 018-2022-00166-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita le sea 

enviada medida cautelar de la demandad como pensionada de Colpensiones como 

se solicitó en el escrito de la demanda, revisado el expediente por el despacho, se 

observa que en el auto No. 717 del 3 de marzo de 2022, el JUZGADO DIECIOCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, resolvió lo solicitado, indicando que no accede a la 

medida cautelar pues no se acreditó que la ejecutada tenga calidad de asociada de 

la entidad demandante. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 717 del 3 de marzo 

de 2022, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  21 de septiembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4881 

Rad. 019-2007-00479-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del 

50% del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-264093 por valor de $51.776.250; el 

despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a 

correr traslado al avaluó. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del 50% del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 370-264093 por valor de $51.776.250. respectivamente de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente pagador del demandando comunica 

sobre medidas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5758 

Rad. 019-2017-00666-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita “… que en l medida que sean ordenadas entregas de nuevos depósitos 

judiciales, se tenga en cuenta la última liquidación actualizada mediante auto 

interlocutorio No. 4460 del 17 de julio de 2023 (fl 230), toda vez que mediante dicho 

auto fue terminado el proceso para uno solo de los pagarés demandados y ya los 

abonos no pueden ser tenidos en cuenta como una sumatoria general, sino que 

deben ser tenidos en cuenta solo para el pagaré que quedó vigente con el auto 

precitado.…”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO memorial de la parte 

demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4887 

Rad. 020-2022-00108-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CRUZ Y SERVICIO DE GRUA solicita se ponga en conocimiento la 

liquidación de los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4943 

Rad. 021-2014-01009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CRUZ Y SERVICIO DE GRUA., solicita se tenga en cuenta en el 

momento procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del 

vehículo propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste 

dentro del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO PARQUEADERO CRUZ Y SERVICIO DE GRUA, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5794 

Rad. 021-2020-00015-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 

del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga CESAR AUGUSTO MADRID 

RENDON con CC No. 16.548.572, como propietario del inmueble de matrícula No. 370-

273255, 370-273074, 370-273075. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado tenga CESAR AUGUSTO MADRID RENDON con CC No. 16.548.572, del 

inmueble de matrícula No. 370-273255, 370-273074, 370-273075 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga CESAR AUGUSTO MADRID 

RENDON con CC No. 16.548.572. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

PALMIRA (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que tenga o CESAR AUGUSTO MADRID RENDON con CC 

No. 16.548.572, del inmueble de matrícula No. 370-273255, 370-273074, 370-273075 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de tenga CESAR 

AUGUSTO MADRID RENDON con CC No. 16.548.572. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4891 

Rad. 021-2020-00163-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.5754 

Rad. 023-2007-00466-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto 
No. 1426 del 27 de febrero de 2023, que resolvió terminar el trámite por 
desistimiento tácito. 
 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 
 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 
dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 
se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 
 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo. 
 
Refiere el apoderado del demandante, que “… El dio 15 de febrero del año 2023, 
presente escrito con el que adjuntaba poder, paz y salvo de honorarios 
profesionales y actualización del crédito a cargo de la demanda.2) En el auto 
interlocutorio citado en la referencia, el despacho omite considerar el escrito enviado 
mediante correo electrónico el día 15 de febrero del año 2023, sin que el despacho 
se haya pronunciado al reconocimiento de mi personaría y en relación a la 
actualización del crédito. 3°) De igual manera solicite el envió de Link, para efectos 
del estudio de expediente, teniendo en cuenta la necesidad de conocer el mismos, 
para el cabal ejercicio de mis funciones como apoderado. 4º) La actuación 
presentada el día 15 de febrero del año 2023, es anterior a la fecha del auto No 
1426, desconociendo la providencia últimamente nombrada la documentación 
presentada, omitiendo el reconocimiento de mi personería, Sin efectuar ningún 



 

 
pronunciamento en relación a la actualización del crédito…”, razón por la que solicita 
se revoque la providencia que termino el proceso por desistimiento tácito. 
 
Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 317 de 
nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “…Desistimiento tácito se aplicara 
en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo (…) b. Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro).  
 
Sea lo primero, recalcar que el querer del legislador con esta norma es castigar a 
las partes litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al no impulsar el proceso 
de una forma normal o cotidiana, por lo que en prevalecía de los principios de 
economía, eficiencia y eficacia de la administración de justicia se establecieron 
términos tolerables para impulsar los procesos, así las cosas, se dispuso que 
cuando el proceso cuente con sentencia favorable a la parte demandante o auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, se otorga un plazo prudencial de dos (2) 
años para que se realice cualquier actuación tendiente al impulso normal del 
sumario, so pena de declararse terminado.  
 
Claro lo anterior, se tiene que la última actuación registrada data del 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020 misma que fuera notificada el 18 DE DICIEMBRE DE 2020, 
en la cual se reconoce personería, permaneciendo el proceso inactivo por un lapso 
superior a los dos años, configurándose así la causal descrita en la norma en cita 
para decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal como se 
enuncio y se explicó en el Auto No. 1426 del 27 de febrero de 2023 y que es objeto 
del presente recurso. 
 
Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por el abogado, no tienen 
peso jurídico, en razón a que al momento de presentar el memorial contenedor de 
poder y link del proceso el 15 de febrero de 2023, ya habían trascurrido más de dos 
años desde la última actuación y la norma es clara al advertir que la terminación 
obedece a la sanción por no realizar actuación alguna, por parte de los 
intervinientes. 
 
Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra probado que no existió movimiento 
alguno en el proceso por un lapso superior a dos años, en virtud de ello procederá 
a despachar desfavorablemente el recurso presentado. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto No. 1426 del 27 de febrero de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
017-2013-01029-00 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

pagador. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5774 

Rad. 023-2020-00282-00 
 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 

al Pagador de TRANSPORTE DE VOLQUETAS JAR S.A.S, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por los demandados NANCY 

YANETH VEGA MOLINA identificada con C.C. 66.960.222 y cuáles son los motivos por los 

cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho.  

 
   

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al pagador de TRANSPORTE DE VOLQUETAS JAR S.A.S., para que informe 

sobre el cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el demandado 

NANCY YANETH VEGA MOLINA identificada con C.C. 66.960.222 y cuáles son los 

motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este despacho. 

Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del 

C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5810 

Rad. 024-2015-00889-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó comercial del inmueble objeto de la 

Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4885 

Rad. 024-2019-00280-00 

 

El presente tramite, paso a despacho con avaluó comercial presentado por la parte 

demandante. 

 

De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se aporta el 

avaluó catastral del bien inmueble, razón por la cual, se requerirá a la parte demandante 

para que lo allegue.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue avaluó catastral del inmueble de 

matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo manifesado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5798 

Rad.025-2019-00259-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5772 

Rad. 025-2022-00305-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado JHONY FRANCISCO ANDRADE PLAZA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.378.705, como empleado de PERTEM DEL VALLE S.A.S. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($25.730.000. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  21 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5792 

Rad. 026-2021-00706-00 

 

Visto el informe que antecede JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, informan que la solicitud de embargo de remanente 

NO SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
solicitud de medida cautelar.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veinte (20) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5770 

Rad. 026-2021-00890-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente se decretara el embargo 

del vehículo de placas VNA364 de propiedad del demandado ORLANDO 

QUINTERO AGUIRRE. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 

identificados con las placas VNA364, de propiedad del demandado ORLANDO 

QUINTERO AGUIRRE identificado con C.C. 4.450.133. Líbrese el respectivo oficio 

a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali - Valle. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4927 

Rad. 027-2019-01296-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4939 

Rad. 028-2009-01348-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4911 

Rad. 028-2019-00418-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5808 

Rad. 028-2019-00789-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4909 

Rad. 028-2019-00810-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente Entidades Bancarias informando 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5816 

Rad. 029-2015-00382-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA Y BANCO DE BOGOTÁ, 

informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 37 Civil Municipal de 

Cali, envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5812 

Rad. 029-2017-00846-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, envía 

acta de reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 37 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4921 

Rad. 031-2018-00616-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

aporta constancia de radicación de oficio. Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5790 

Rad. 031-2022-00267-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora aporta 

memorial con constancia de envío de oficio de medida cautelar dirigida al pagador 

del demandado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de apoderado 

judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  21 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de corregir oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5756 

Rad. 032-2004-00009-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita oficio 

dirigido a  OFICINA DE REGISTRO DE INSTUMENTOS PUBLICOS DE CALI, ya 

que el nombre correcto del demandante es SYSTEMGROUP S.A.S., revisado el 

expediente en el presente proceso no se ha aceptado cesión de derechos que 

acepte como demandante a la entidad indicada, por lo que la solicitud no es 

procedente.. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

NEGAR la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5768 

Rad. 032-2021-00512-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado RODRIGUEZ ACOSTA EULER JHON FREDI identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.551.810, como empleado de SUMMAR PROCESOS S.A.S. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($14.757.309. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  21 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5788 

Rad. 032-2021-00608-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. TULIO ORJUELA PINILLA, apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. 
 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4897 

Rad. 033-2019-00110-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

solicitud de requerir EPS. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5786 

Rad.033-2022-00619-00 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a SALUD TOTAL EPS, para que informe el nombre del 

empleador de los aquí demandados; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 

no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, 

considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al 

peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las entidades 

requeridas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por 

parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4903 

Rad. 034-2014-01014-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4901 

Rad. 034-2015-00795-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4913 

Rad. 034-2019-01109-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de oficios de medidas cautelares. Santiago de Cali, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5784 

Rad. 034-2021-00069-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que JUAN MANUEL ESCOBAR 

solicita remitir oficios de medidas cautelares; observa el Despacho que la 

memorialista no hace parte del proceso, por lo que se agregara sin consideración el 

memorial allegado. En virtud de lo anterior este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la 

JUAN MANUEL ESCOBAR, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  21 de septiembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte (20) 

de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 4937 

Rad. 035-2009-01315-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., solicita se tenga en cuenta en el momento 

procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo 

propiedad del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro 

del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4879 

Rad. 035-2017-00732-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-693979 por valor de $118.620.000; el 

despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a 

correr traslado al avaluó. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria 

No. 370-693979 por valor de $118.620.000. respectivamente de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la parte 

demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el 

demandado del inmueble objeto de la litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte 

(20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5782 

Rad. 035-2022-00144-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, 

solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el demandado de los 

bienes inmuebles No. 370-97401; de la revisión al expediente encuentra el 

despacho que no se cumplen con el requisito expresado en el art 601 de C.G.P.; 

por lo que previo a ordenar la diligencia de secuestro, se requerirá a la memorialista 

para que aporte certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar 

la inscripción del embargo.   

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte 

certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción 

del embargo. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver 

solicitud de levantamiento de embargo, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinte 

(20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No. 5780 

Rad. 035-2022-00719-00 
 

De acuerdo al informe que antecede apoderado judicial de la parte actora, solicita 

se oficie a la Secretaria de Transito de Cerrito para que informe sobre las medidas 

de embargo inscritas respecto a los vehículos de placa CXE023, de conformidad 

con artículo 468 del C.G.P. – disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real – en el numeral 6 dispone “…Concurrencia de embargos. El embargo 

decretado con base en título hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá 

aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo 

seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del 

nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el registrador deberá 

cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello al juez que 

lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia de la 

diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía real para que tenga 

efectos en este y le oficie al secuestre dándole cuenta de ello. (…) En todo caso, el 

remanente se considerará embargado a favor del proceso en el que se canceló el 

embargo o el secuestro a que se refieren los dos incisos anteriores. (…) El 

demandante del proceso cuyo embargo se cancela, podrá hacer valer su derecho 

en el otro proceso dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero del 

numeral 4. En tal caso, si en el primero se persiguen más bienes, se suspenderá su 

trámite hasta la terminación del segundo, una vez que en aquel se presente copia 

de la demanda y del mandamiento de pago (…) Si en el proceso cuyo embargo se 

cancela intervienen otros acreedores, el trámite continuará respecto de estos, pero 

al distribuir el producto del remate se reservará lo que corresponda al acreedor 

hipotecario o prendario que hubiere comparecido al proceso cuyo embargo 

prevaleció. Satisfecho a dicho acreedor total o parcialmente su crédito en el otro 

proceso, la suma reservada o lo que restare de ella se distribuirá entre los demás 

acreedores cuyos créditos no hubieren sido cancelados; si quedare remanente y no 

estuviere embargado, se entregará al ejecutado…” (subrayado y negrilla nuestro) 

Por lo anterior lo procedente es oficiar a la Secretaria de Transito de Cerrito para 

que informe respecto a la medida de embargo que existe respecto al vehículo de 

placas CEX 023 y de ser necesario realice el levantamiento de las medidas inscritas 

por el Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 



   

 
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO DE CERRITO para informe 

respecto a la medida de embargo que existe respecto al vehículo de placas CEX 

023 Y de conformidad con lo establecido en el articulo 468 numeral 6 del C.G.P. 

proceda con la CANCELACIÓN del embargo del vehiculo placas CEX 023 de ser 

necesario, ordenados por el Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, por prelación del acreedor prendario dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

035-2022-00719-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

Santiago De Cali, 27 De septiembre De 2023 

 

Constancia secretarial  

 

En la fecha se deja constancia, que los autos del estado No.071, será notificados 

en el estado el día 28 de septiembre de 2023, tienen facha publicación del 25 de 

septiembre de 2023, toda vez que estos autos no pudieron ser notificados dentro 

del estado, por una falla en el portal no fueron descargados, por esta razón serán 

notificados ene l siguiente estado. 

 

 

Atentamente, 

 

Jhon Esteban Diaz Guasca 

Asistente Administrativo 5° 

Oficina de Apoyo  

Ejecución Civil Municipal de Cali 

 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de remanentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No.5820 

Rad. 002-2017-00065-00 
 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita remanentes dentro del proceso 

con RAD 013-2017-00245-00, revisado el expediente en auto No. 4001 del 9 de 

agosto de 2023, se dejó a disposición del proceso en mención.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que mediante auto No. 4001 del 9 de 

agosto de 2023 se dejo a disposición los remanentes del presente proceso. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo adelantado por SI S.A. contra 

ÁNGELA MARÍA OROZCO MEDINA bajo el rad. 013-2017-00245-00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5836 

Rad. 002-2017-00315-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar la cual ya fue decretada en auto No.2900 

del 1 de noviembre de 2019, por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de 

medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 2870 

del 1 de noviembre de 2018, dirigido a bancos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4983 

Rad. 004-2020-00610-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no coinciden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 

crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5864 

Rad. 005-2019-00119-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte actora desiste de la medida cautelar 

ordenada en auto No. 5368 del 30 de agosto de 2023, por lo que se accederá a lo 

solicitado 

 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 

cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del auto No. 5368 del 30 de 
agosto de 2023, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren 
a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por BANCOOMEVA S.A. 
en contra DIEGO ALEXANDER QUINTERO con RAD 034-2019-00272-00. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando levantamiento de medidas. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5838 

Rad.005-2019-00922-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante Dr. DORYS 

STELLA ROMERO DUARTE, solicita se levante medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. 

 
Revisado el expediente no reposa solicitud alguna de remanentes sobre los bienes del 
demandado JAIRO GUZMAN ANGEL.; razón por la cual este despacho procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 597 numeral 1, del C.G.P. “levantamiento de 
embargo”.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 

Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• No existen medidas efectivas por levantar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4981 

Rad. 006-2019-00212-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado CARLOS ARTURO PLAZA CORTES C.C 

16.685.376, solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  En virtud de 

lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor CARLOS ARTURO 

PLAZA CORTES C.C 16.685.376,, los títulos judiciales por valor $352.881.71, en virtud 

de lo expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002969274 05/09/2023 $ 199.201,51 

469030002969275 05/09/2023 $ 153.680,20 

Total $ 352.881,71 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5868 

Rad. 006-2023-00085-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 04 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, propuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA. en contra ANEK DE 

RIVEROS GILDA con RAD 004-2022-00611-00. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando medidas. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5850 

Rad.007-2006-00448-00 
 

Dentro del presente proceso, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para que informe 

sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 

numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. 

Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe 

el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a 

datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada a 

derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) CARMEN ADELIA GUANCHA, 

identificada con C.C. 31.166.019, en razón de poder decretar medidas cautelares 

en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte 

demandante solicita librar oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5870 

Rad. 007-2022-00548-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante, 

solicita oficios dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS, conforme a lo ordenado en auto del 19 de agosto de 2022. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA, líbrense oficio dirigido a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS del embargo y posterior secuestro de 

los derechos proindivisos que posea la parte demandada JORGE CASTAÑO 

GAVIRIA C.C. 16.581.006 sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 370-711927. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente pagador del demandando comunica 

sobre medidas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5872 

Rad. 007-2022-00804-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando informa “… 

de manera atenta me permito informar que, a partir de la nómina del mes de agosto 

de 2023 se dará cumplimiento a lo ordenado por su despacho…”; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por el 

pagador del demandado, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando medidas. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5874 

Rad.009-2022-00659-00 
 

Dentro del presente proceso, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-20127 de propiedad de ANDRES FELIPE OSPINA VANEGAS, 

identificado con C.C.94.556.190.. Líbrese el respectivo oficio a la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5854 

Rad. 010-2014-00698-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado MARIA DEL PILAR ANAYA NARANJO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 66.946.424, como empleado de ANDINA DE SEGURIDAD DEL 

VALLE LTDA. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($26.556.047.76 Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36  Civil Municipal 

de Cali, envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5848 

Rad. 012-2006-00138-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía 

acta de reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente SERVICIOS DE TRANSITO informa 

sobre medidas. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5834 

Rad. 012-2015-00117-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que 

acató la orden de decomiso del vehículo de placas CPV349; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5001 

Rad. 012-2023-00171-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5860 

Rad. 013-2019-00842-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado JOSEFINA MARIA REYES VILLAREAL, identificado con C.C. 

33.336.291, como empleado de LA RAMA JUDICIAL – SECCIONAL ATLANTICO. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($10.242.804 Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito - Se deja constancia que el proceso solo había sido subido a despacho el 24 

de julio del 2023, por error de la oficina de apoyo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4995 

Rad. 014-2021-00053-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 6.874.753,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   31-mar-18 

FECHA DE CORTE   30-jul-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 9.870.358  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 6.874.753  

SALDO INTERESES $ 9.870.358  

DEUDA TOTAL $ 16.745.111  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4945 

Rad. 015-2022-00467-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SERFINANZA 

S.A contra CARLOS BORRERO SALAZAR se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 015-2022-00467-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.5856 

Rad. 016-2017-00620-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado PANI SAS, HERNAN 

REBOLLEDO Y LISANDRO REBOLLEDO QUIÑONEZ, identificados con NIT. 

890325088-2, C.C. 14.971.705 y C.C.14.965.654 sucesivamente, que se 

encuentren depositados en las siguientes entidades Bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 

120.000.000.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente Entidades Bancarias informando 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5876 

Rad. 017-2021-00009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA Y DE OCCIDENTE, 

informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad, BANCO DE 

BOGOTÁ, registra medida sin saldo a descontar; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4947 

Rad. 017-2022-00967-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI COOBOLARQUI contra KAREN JULIETH VARGAS 

ARIAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2022-00967-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, parte demandante otorga 

poder a un abogado y solicita pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4977 

Rad. 018-2022-00714-00 

 

En atención al memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandada, solicita: 

 

“…se sirva CORREGIR en todas sus partes, el Auto Interlocutorio No. 4603 de fecha 06 de septiembre de 2023, 

cuando en el cuerpo del mismo se hace mención al Auto “2231 del 27 de marzo de 2023”, toda vez que esta 

identificación de la providencia esta errada, teniendo en cuenta que el Auto Interlocutorio que ordenó el pago 

del depósito judicial a la parte actora y el levantamiento de la medida de embargo del establecimiento de 

comercio de propiedad de mi representada fue el Auto No. 2232 de fecha 27 de marzo de 2023 y no el 2231 

como quedó especificado en el mismo…” 

 

Claro lo anterior, el Despacho procede a revisar el auto No 4603, encontrando que a la togada le 

asiste la razón; por lo que se procederá a corregir el numero del auto proferido el 27 de marzo del 

2023, el cual es 2232 y no como erradamente se indicó. 

 

Por otro lado, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor liquidación de 

crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 

traslado a la liquidación de crédito. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No 4603 del 6 de septiembre del 2023, conforme a lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído, quedando así:  

 

“…PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la orden de pago No. 2023005720 de Fecha: 16/08/2023, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

(…) SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante los títulos ordenados en el Auto No. 2232 

del 27 de marzo del 2023, a la apoderada judicial facultada pare recibir OLGA LUCIA MEDINA MEJÍA, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 51.821.674, en la cuenta corriente No. 487294274 del Banco 

de Bogotá. 
 

(…) TERCERO: POR SECRETARIA, cumplir de inmediato lo ordenado en el numeral primero del auto No 2232 del 

27 de marzo del 2023, remitiendo las comunicación, conforme a la ley 2213 del 2022…” 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 

110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre  de 2023_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4999 

Rad. 018-2023-00173-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4949 

Rad. 018-2023-00480-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra LINA MARCELA CASTRO FIGUEROA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00480-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.5858 

Rad. 019-2019-00458-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado JUÁN BAUTISTA 

PROAÑO y NIDIA MILLÁN DOMÍNGUEZ identificados en su orden con las Cédulas 

de Ciudadanía Nos. 16.649.591 y 66.678.510, sucesivamente, que se encuentren 

depositados en las siguientes entidades Bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 5.000.000.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4951 

Rad. 019-2020-00336-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA SIGLA: PROMEDICO contra JUAN CARLOS 

CASANOVA GONGORA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2020-00336-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4953 

Rad. 019-2021-00919-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LA CONSTRUCTORA 

ACSA S.A.S contra ANGELA AURORA SANDOVAL RIOS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2021-00919-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4955 

Rad. 020-2022-00589-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS SIGLA: COONALSE contra NASMILLY 

NOGALES CURREA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2022-00589-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5003 

Rad. 021-2020-00023-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito - Se deja constancia que el proceso solo había sido subido a despacho el 24 

de julio del 2023, por error de la oficina de apoyo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4989 

Rad. 021-2022-00437-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 17.044.404,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   4-may-22 

FECHA DE CORTE   15-ago-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 7.394.601  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 17.044.404  

SALDO INTERESES $ 7.394.601  

DEUDA TOTAL $ 24.439.005  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4957 

Rad. 022-2017-00758-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ELIAS ARCE SOLARTE 

contra GRACIELA VELASQUEZ DE FLOREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2017-00758-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4959 

Rad. 022-2022-00679-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FALABELLA 

S.A. contra JORGE ENRIQUE BELALCAZAR GUTIERREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00679-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4961 

Rad. 022-2023-00068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra MARTHA LILIANA TASCON SUAREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2023-00068-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5854 

Rad. 023-2007-00691-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita oficio de medida cautelar sin indicar a que auto u oficio hace 

referencia, por lo que no es clara la solicitud. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que aclare su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5878 

Rad. 023-2022-00030-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado WALTER ESTACIO RIVAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.479.363, como empleado de LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($19.800.000. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4963 

Rad. 023-2023-00319-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA SA SIGLAS ITAÚ, BANCO CORPBANCA O CORPBANCA contra YUDY 

MILENA LOZANO RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2023-00319-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de remanentes. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5880 

Rad. 024-2020-00835-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita oficiar al 

Juez 001 Civil Municipal de Buga, con el fin de que ponga a disposición del este 

proceso los remanentes del proceso 001-2017-00576-00; revisado el expediente 

mediante auto No.1854 del 13 de marzo de 2023, este despacho decretó la medida 

de remanentes dirigida al mencionado Juzgado y este solo dejará a disposición los 

remanentes hasta tanto se termine el proceso que cursa en su despacho, por lo 

anterior no es procedente la solicitud presentada. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 1854 del 13 de 

marzo de 2022, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  26 de septiembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5065 

Rad. 025-2018-00196-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante en el proceso acumulado, no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este 

Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado 

el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.e.e) $ 7.150.780; 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante.  

 

Aunado a lo anterior, el Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicita el 
embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 
referencia; conforma a lo enunciado en el párrafo que antecede se informara que la solicitud NO 
SURTE EFECTOS legales por haber una solicitud anterior vigente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CESAR AUGUSTO TOVAR 

CABAL a través de su apoderado judicial de la parte demandante, DRA. ELIZABETH OSSA DAVID 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.890.625, los títulos judiciales por valor de 

$1.908.338.00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002477641 23/01/2020 $ 647.690,00 

469030002477642 23/01/2020 $ 647.690,00 

469030002658387 17/06/2021 $ 583.478,00 

469030002859444 07/12/2022 $ 29.480,00 

Total $ 1.908.338,00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  

 
Líbrese el correspondiente oficio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente SERVICIOS DE TRANSITO informa 

sobre medidas. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5832 

Rad. 025-2019-00258-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que 

acató la orden de decomiso del vehículo de placas ULC41; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de septiembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito - Se deja constancia que el proceso solo había sido subido a despacho el 24 

de julio del 2023, por error de la oficina de apoyo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4993 

Rad. 025-2020-00281-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 25.000.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-mar-20 

FECHA DE CORTE   4-ago-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 23.575.917  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 25.000.000  

SALDO INTERESES $ 23.575.917  

DEUDA TOTAL $ 48.575.917  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4965 

Rad. 025-2023-00032-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI 

contra RUBEN DARIO FONNEGRA BELALCAZAR se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 025-2023-00032-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4997 

Rad. 025-2023-00095-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de la parte demandante de librar despacho comisorio, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No.5824 

Rad. 026-2009-00242-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita 

secuestro del bien inmueble embargado con M.I. 370-708520, revisado el 

expediente en auto No. 284 del 25 de enero de 2019, ya se ordenó el secuestro del 

inmueble debidamente embargado, por lo que lo procedente seria ordenar la 

comisión a los juzgados de comisiones civiles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 

DE CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que tenga tenga MARTHA LUCIA BASTIDAS 

CARDENAS, identificada con C.C. 51.639.639, del inmueble de matrícula No. 370-

708520 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de 

MARTHA LUCIA BASTIDAS CARDENAS, identificada con C.C. 51.639.639. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 

Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 

28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5882 

Rad. 026-2021-00780-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes que por 

cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al 

expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que 

llega en tal sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por SERVIOPTICA 

S.A.S., contra NÉSTOR ALIRIO DUQUE radicado No. 009-2021-00289-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4987 

Rad. 026-2021-00834-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante Banco Agrario de 

Colombia S.A, presenta liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista no fue incluido el valor abonado por el FNG (subrogación), por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago y el abono. 

  

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por el Fondo Nacional de Garantías 
S.A., en virtud a que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera 
que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos 

realizados. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo 

en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4967 

Rad. 026-2022-00576-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FIDEICOMISO 

FIDUCIARIA COLPATRIA S.A contra HAROLD ANDRES HURTADO LOPEZ se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00576-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5822 

Rad. 027-2019-00941-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Finalmente, la parte demandante solicita medida la cual ya fue decretada en auto No.2219 

del 27 de septiembre de 2019, por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de medidas 

cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado GLADYS CAMELO DE LOPEZ, 

identificado con C.C. 20.342.751, que se encuentren en las entidades bancarias NEQUI, 

DAVIPLATA, FINANCIERA JURISCOOP., LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($208.000.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 3653 del 8 de 

octubre de 2019, dirigido a bancos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4969 

Rad. 028-2022-00571-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra CLARA AUFEMIA CAÑAR VELASCO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2022-00571-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI informa terminación del proceso, 

Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5828 

Rad. 029-2009-00237-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. CND/004/1926/2023 del 31 

de julio de 2023, informa la terminación del proceso con rad 023-2011-00196-00; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5826 

Rad. 029-2010-00051-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado HAROLD OBDULIO DÍAZ 

TABORDA Y CLAUDIA PATRICIA LONDOÑO LERMA, identificados en su orden con las 

Cédulas de Ciudadanía Nos. 16.691.895 y 31.173.325, que se encuentren en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA 

DE ($7.500.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito - Se deja constancia que el proceso solo había sido subido a despacho el 24 

de julio del 2023, por error de la oficina de apoyo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4985 

Rad. 030-2021-00430-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 4.500.000,00  

INTERÉS CORRIENTE  
FECHA DE INICIO   1-feb-19 

FECHA DE CORTE   1-feb-21 

INTERÉS MORATORIO  
FECHA DE INICIO   2-feb-21 

FECHA DE CORTE   31-may-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 2.945.895  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

INTERES CORRIENTE $ 2.249.235  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 4.500.000  

SALDO INTERESES $ 2.945.895  

DEUDA TOTAL $ 9.695.130  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5866 

Rad. 030-2021-00754-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5884 

Rad.030-2022-00526-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4971 

Rad. 031-2022-00145-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SUSANA MARIA 

RESTREPO OSORIO contra TARES INGENIERIA SAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2022-00145-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4979 

Rad. 032-2018-00981-00 

 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa: 

 

“…En atención al auto No.4411 del 30 de Agosto del 2023, el área de Depósitos Judiciales informa 

que no es posible dar cumplimiento a lo ordenado, toda vez que la cedula 31.975.073 le corresponde 

a otra persona…”  

 

El despacho corregirá la falencia indicada por el área de depósitos judiciales: teniendo en cuenta 

que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.68) $ 4.765.032 y costas (fl.633) 

$205.000, cuya suma asciende a la suma de $ 4.970.032; y se han realizado abonos por valor de 

$521.762 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, 

a favor de la parte demandante. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No 4411 del 30 de Agosto del 2023, conforme a lo manifestado en 

la parte motiva. Así:  

 

“…POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, LIDA EUNICE GAVIRIA SEMANATE 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.875.073, los títulos judiciales por valor de M/CTE $ 

76.000.oo, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002942882 07/07/2023 $ 76.000,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4973 

Rad. 033-2021-00429-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE SAS contra 

RUBEN DARIO CLAVIJO MARIN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2021-00429-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4991 

Rad. 033-2022-00287-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no coinciden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 

crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 071 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente Entidades Bancarias informando 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5886 

Rad. 033-2023-00122-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO SCOTIABANK, BANCO 

FINANDINA Y DE OCCIDENTE, informan que el aquí demandado no tiene vínculos 

con la entidad, BANCOLOMBIA, registra medida sin saldo a descontar; razón por la 

cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 071 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.5830 

Rad. 035-2009-00581-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado NANCY PALACIOS 

DE ERAZO identificada con C.C. 31.853.811, que se encuentren depositados en las 

siguientes entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE 

EL EMBARGO A LA SUMA DE VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 

20.000.000.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando medidas. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5852 

Rad.035-2020-00110-00 
 

Dentro del presente proceso, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie NUEVA EPS, para que informe sobre los datos del empleador 

del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de 

conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. 

TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos 

sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios 

para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  

Por lo que esta judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a 

oficiar a quien corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a NUEVA EPS para que se sirva informar quien es el 

empleador del señor (a) JORGE ENRIQUE GUEVARA LASSO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.518.082, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4975 

Rad. 035-2023-00162-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra MAR & CULTIVO S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00162-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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